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OTORGADA POR: 

JOHN FRANCISCO ALVARADO LASCANO y JOHN JOSUE ALVARADO 

ARELLANO 

A FAVOR DE: 

COMPAÑÍA TECPROFACTORY CIA LTDA    
CUANTÍA: 

1,000 00 USD 

COPIAS: 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 

hoy dia martes veinte y cuatro de mayo del año dos mil diez y seis Ante mí, 

DOCTOR CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIO SEXTO DEL 
CANTÓN AMBATO, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento. el señor JOHN FRANCISCO ALVARADO LASCANO, portador 

de la cédula de ciudadania número 180225965-3, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero Mecánico, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en esta Ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua; y, el señor 

JOHN JOSUE ALVARADO ARELLANO, portador de la cédula de ciudadanía 

número 180433060-1, de estado civil soltero, de profesión Bachiller en 

Ciencias, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta 

Ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación, legalmente capaces de lo que doy fe, 

identificados por mi con el documento que me presentan, advertidos de las 

consecuencias jurídicas de este contrato a celebrarse, me solicitan que se 

eleve a escritura pública, la minuta que es del tenor literal que sigue SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de la que conste el contrato de constitución de una compañia de 

responsabilidad limitada, al tenor de las siguientes estipulaciones 

yr



CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 
y suscripción de esta escritura pública, por sus propios y personales 
derechos, las siguientes personas: el señor JOHN FRANCISCO ALVARADO 
LASCANO, portador de la cédula de ciudadania número 180225965-3, de 
estado civil casado, de profesión Ingeniero Mecánico; y el señor JOHN 
JOSUE ALVARADO ARELLANO, portador de la cédula de ciudadania 
número 180433060-1, de estado civil soltero, de profesión Bachiller en 
Ciencias. Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en el cantón 
Ambato, Provincia de Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces 
para contratar y obligarse. (CLAUSULA SEGUNDA. SOCIOS Y 
DECLARACION DE VOLUNTAD.- UNO.- SOCIOS.- Los socios de la 
compañía TECPROFACTORY CIA. LTDA.,, serán las siguientes personas 
naturales: El señor JOHN FRANCISCO ALVARADO LASCANO y el señor 
JOHN JOSUE ALVARADO ARELLANO, de nacionalidad ecuatoriana, con 
domicilio en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, República del 
Ecuador. DOS.- DECLARACION DE VOLUNTAD. El señor JOHN 
FRANCISCO ALVARADO LASCANO y el señor JOHN JOSUE ALVARADO 
ARELLANO, manifiestan, bajo juramento, su voluntad de constituir, como en 
efecto lo hacen, una compañia de responsabilidad limitada que se 
denominará TECPROFACTORY CIA. LTDA,, la cual se regirá por el estatuto 
que se detalla a continuación, por la Ley de Compañías, por el Código Civil y 
por el Código de Comercio. CLAUSULA TERCERA. ESTATUTOS.- 
CAPITULO UNO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, 
DURACION, OBJETO SOCIAL. ARTICULO UNO.- DENOMINACION.- La 
compañía sé denomina: TECPROFACTORY CIA. LTDA. ARTICULO DOS.- 
NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad 
ecuatoriana, y tiene su domicilio principal en el cantón Ambato, Provincia de 
Tungurahua, pudiendo establecer agencias y sucursales en cualquier lugar 
del pais o del exterior, si asi lo resolviere la Junta General de Socios. 
ARTÍCULO TRES.- DURACION.- La duración de la compañía será de 
CINCUENTA AÑOS, contados desde la inscripción de ta escritura pública de 

constitución en el Registro Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o 

restringido por resolución de la Junta General de Accionistas. ARTICULO 
CUATRO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará a lo siguiente: a).- 
Importar, comprar, vender, comercializar y distribuir, al por mayor y al por 
menor, todo tipo de partes, piezas, componentes, repuestos motores, 
suministros, lubricantes, aditivos, herramientas y accesorios para todo tipo de 
vehículos automotores; 'b) importar, comprar, vender, comercializar, 
vehículos nuevos y usados: vehículos de pasajeros, incluidos vehiculos 
especializados como: ambulancias, minibuses, camiones, remolques, 
semirremolques, caravanas, autocaravanas, vehículos todo terreno, incluido 

la venta al por mayor y'al por menor por comisionistas. Como medios 

adicionales para cumplir con su objeto social, la compañía podrá brindar 
servicios de mantenimiento y reparación de vehiculos automotores: 
reparación mecánica, eléctrica, sistemas de inyección eléctricos, carrocerías, 
partes de vehículos automotores: parabrisas, ventanas, asientos y tapicerías. 
Incluye el tratamiento anti óxido, pinturas a pistola o brocha a los vehículos y 
automotores, la instalación de partes, piezas y accesorios que no se realiza 
como parte del proceso de fabricación (parlantes, radios, alarmas, etcétera). 
La compañía podrá celebrar toda clase de actos y contratos que sean 
necesarios para el cumplimiento de su objeto social. Sin perjuicio de las 
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prohibiciones previstas en otras Leyes, la compañía no se dedicara a 

ninguna de las actividades reservadas en el Código Orgánico Monetario y 

de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.000) 

dividido en MIL (1.000) participaciones iguales acumulativas e mdivisibles 

cuyo valor nominal será de UN DÓLAR de los Estados Unidos de America 

cada una ARTICULO SEIS.- CERTIFICADOS DE APORTACIÓN - La 

compañía entregará a cada socio un certificado de aportacion, en el que 

constará, necesariamente, su carácter de no negociable, y el número de 

participaciones que por su aporte les corresponde Este certificado será 

firmado por el Presidente y el Gerente Geñeral ARTICULO SIETE - 

DERECHOS DE LOS SOCIOS.- En cuanto a los derechos de los socios, se 

sujetará a lo dispuesto en el artículo ciento catorce de la Ley de Compañias 

No obstante. los principales derechos de los socios son a- Interveni en 

todas las dellberaciones y decisiones de la compañia, b- Percibir los 

beneficios que le correspondan, a prorrata de la participación social pagada, 
c - Limitar su responsabilidad en proporción al monto de sus participaciones 

sociales, d - No ser obligados al aumento de su capital social. Si se acordare 
el aumento, el socio tendrá derecho preferente para aumentar el capital en 

proporción a sus participaciones, e - Ser preferido en la adquisición de las 

participaciones correspondientes a otros socios. f- Solicitar a la Junta 

General la revocación de la designación de los administradores, siguiendo el 

procedimiento establecido en la Ley; g - Impugnar las resoluciones contrarias 

a la Ley o al Estatuto, siguiendo el procedimiento estipulado en la Ley: h - El 

o los socios cuyas participaciones representen por lo menos la décima parte 

del capital social tienen derecho a solicitar la convocatoria a la Junta General, 

¡- Ejercer en contra de los administradores de la compañia la acción de 

reintegro del patrimonio social, | - No devolver los importes que en concepto 

de ganancias hubiesen recibido de buena fe ARTÍCULO OCHO - 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS - Las obligaciones de los socios son las 

que constan en el artículo cienlo quince de la Ley de Compañias No 

obstante, los más importantes son' a - Pagar a la compañía la participación 

suscrita, b - Cumplir con los deberes que les impone el contrato social, y, € - 

Abstenerse de la realización de todo acto que implique injerencia en la 

admmistración, ARTICULO NUEVE - TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones son transferibles por acto entre 

vivos. siempre y cuando se obtuviere el consentimiento del ciento por ciento 

del capital social de la compañia respetando el derecho preferente de los 

demás socios para adquirir las participaciones que se desea transferir. La 

transferencia se hará por escritura pública, de conformidad con la Ley Las 

participaciones son también transferibles por herencia ARTICULO DIEZ - 

AUMENTO DE CAPITAL - Los socios tendrán derecho preferente para 

aumentar el capital en proporción a sus aportes sociales, salvo resolución en 

contrario adoptada por la Junta General de Socios CAPITULO TERCERO - 

GOBIERNO. ADMINISTRACION REPRESENTACION LEGAL - ARTICULO 

ONCE - GOBIERNO Y ADMINISTRACION - La compañia será gobernada 

por la Junta General de Socios, que es su máximo organismo, y será 

administrada por el Presidente y el Gerente General Cuando la Junta lo 

considere oportuno y necesario, podrá también designar uno o más Gerentes -



mos 
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Departameñtilles o Rágiónales. ARTICULO DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL 
DE SOCIOS: da Junta Géneral, formada por los socios legalmente convocados y 
reunidos, essplmáximo organismo de la compañía. Además de las atribuciones que 
lé confiere ta Ley, le corresponde a la Junta General: a).- Elegir al Presidente y al 

Gerente. General y fijar gus; retribuciones. Cuando la Junta lo considere oportuno y 
necesario, Podrá también: designar uno o más Gerentes Departamentales o 
Regionales: b).- Contratar ál Auditor Externo, cuando exista obligacion de hacerlo o 
cuando la Jubta General o cansidere oportuno; c) - Conocer y pronunciarse sobre el 

balance, las cuenta de pérdidas y ganancias, los informes que presenten los 

administradotes y auditor externo, cuando exista la obligación lega! de contratarlo, 

referentes alos: negocios sociales y adoptar sobre dichos informes las resoluciones 

correspondientes; d).- Resolver a cerca de la distribución de utilidades; e).- e 
Consentir enla cesión de participaciones y en la admisión de nuevos socios; f)- 
Acordar el amento o disminución del capital, la fusión, transformación, escisión, 
cambio de denominaciórto de domicilio, disolución anticipada y en general cualquier 
madificación “al estatuto social; g).- Resolver sobre la emisión de obhgaciones; h) - 

Resolver sobre la constitieción y destino de reservas especiales, ¡) - Resolver, y de 
ser el caso autorizar, ta énajenación, venta, hipoteca o Cualquier gravamen o z 
limitación de dominio sobra los bienes inmuebles de propiedad de la compañia; j) - 
Autorizar al Gerente Genéral para que otorgue poderes generales, k).- Disponer la 

remoción de los administradores y decidir que se establezcan las acciones legales 

correspondientes en su contra, en los casos en que la Junta General considere que 

éstos no han, obrado con la diligencia y cuidado que exige una admunistración 
ordinana y prudente; 1). Fiscalizar las actuaciones de los administradores de la . 
compañia; m),- Decidir sabre la exclusión de socios, de conformidad con la Ley; y, . 

n)- Las. demás atribuciones que por Ley le corresponde y que no hayan sido 

otorgadas a “otro organismo, ARTICULO TRECE.- CLASES DE JUNTAS - 
GENERALES.- Las Juntas Generales de Socios pueden ser Ordinarias, 
Extraordinariás. y Universales. Las ordinarias se reunirán dentro de los tres 

“ meses postkripres a la finalización del ejercicio económico, y las 
7 extraordinariáis. en suálquier tiempo que fueren convocadas, ARTICULO 
CATORCE.-: CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a Juntas Generales 

"ordinarias o extraordinarias, serán realizadas por el Presidente o el Gerente 
z General. o por ambos funcionarios en forma conjunta, mediante 

e comunicación escrita dirigida a cada uno de los socios y entregada en la 
dirección registrada en la compañía, y, además. medianle correo electrónico 

remlido a la dirección +electrónica registrada en la compañia La 

convocatoria be efectuará con ocho días de anticipación, por lo menos, a la 

- fecha fijada para la reunióri; en dicho plazo no se contarán ni el dia en que se 

envía la comunicación ni el dia en que se celebrará la Junta. En la . 

convocatoria se indicarán claramente los asuntos que se van a tratar en la 

Junta General, quedando prohibida la utilización de términos ambiguos o 

remisiones a la Ley. El conocimiento y resolución de asuntos no 

puntualizados expresamente en la convocatoria, acarrea la nulidad de la 

resolución que sobre ellos se adopte. La convocatoria contendrá: la : 

denominación de la compañia; el llamamiento a los socios; fecha y hora de la A 

reunión: la dirección precisa del local en donde se efectuará la reunión; es 

mención clara y expresa de los asuntos a tratarse; nombre, apellido y cargo 

del funcionario que, de acuerdo a la Ley y el Estatuto, está facultado para 

realizarla; la convocatoria contendrá, además, los requisitos exigidos en el 

Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañias, Valores y 

Seguros. El o los socios que representen por lo menos el diez por ciento del 

capital social, podrán solicitar, por escrito, al Presidente y/o al Gerente e 
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a E neral que convoque a Junta General para tratar los asuntos puntualizados 

la petición, si es que en el plazo de quince dias de presentada la solicitud 

se hiciere la convocatoria, podrán acudir ánte el Superintendente de 

mpañias para que la realice ARTICULO QUINCE - JUNTAS 

ENERALES UNIVERSALES - La Junta General podra instalarse sin 

necesidad de convocatoria, en cualquier tiempo y lugar dentio del teritorno 

nacional, con el carácter de Universal, siempre y cuando se encuentie 

presente, personalmente o representados, el ciento por ciento del capital 

social de la compañia, y los asistentes acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta General y los asuntos*a tratarse Sin embargo, 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos 

sobre los cuales no estuviese suficientemente informado Las actas de las 

Junta Generales Universales deberán ser firmadas por todos los asistentes, 

bajo sanción de nulidad ARTICULO DIECISEIS- QUORUM DE 

INSTALACION.- La Junta General se puede instalar, en primeia 

convocatoria, con la concurrencia de más de la mitad del capital social. En 

segunda convocatoria, se instalará con el número de socios presentes, 

debiendo expresarse este particular en la referida convocatoria ARTICULO 

DIECISIETE - MAYORÍA DECISORIA - Salvo las excepciones previstas en la 

Ley y este Estatuto, las resoluciones en las Juntas Generales se adoptaran 

con el voto favorable de más de la mitad del capital social concuriente Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica Por 

cada participación suscrita, el socio tiene derecho a un voto ARTICULO 

DIECIOCHO - ASISTENCIA A LAS JUNTAS GENERALES.- Los socios 

pueden asistir a las Juntas Generales personalmente o representados. La 

representación se conferirá mediante carta - poder dirigida al Presidente o al 

Gerente General y con el carácter de especial para cada Junta, a no ser que 

el representante tenga poder notarial, general o especial legalmente 

conferido. Cuando la representación se otorgue por carta ésta contendrá, por 

lo menos. a) Lugar y fecha de emisión b) Denominación de la compañia, C) 

Nombre y apellido del representante: d) Determinación de la Junta o Juntas 

respecto de las cuales se extiende la representación. y, d) Nombres 

apellidos y firma autógrafa del socio. ARTICULO DIECINUEVE - 

DIRECCION DE LA JUNTA GENERAL Y ACTAS - Las Juntas Generales 

serán dingidas por el Presidente, o quien lo subrogue, y actuará como 

Secretario el Gerenle General. o quien lo subrogue A falta de los 

mencionados funcionarios o de los subrogantes, la Junta General designará 

un Presidente y/o un Secretario ad-hoc. Las actas serán escritas a máquina 

o en ordenador de texto, sin dejar espacios en blanco, escritas en el anverso 

y reverso y 'contendrán una relación sumaria de las deliberaciones y la 

tanscripción integra de las resoluciones adoptadas, con la indicación de los 

votos a favor y en contra de las proposiciones; serán suscrilas pot el 

Presidente y el Secretario de la Junta, y se llevarán en un hbro especial 

destinado para el efecto bajo la responsabilidad del Gerente General Las 

actas contendrán, además, los requisitos determimados en el Reglamento 

respectivo emitido por la Superintendencia de Compañias, Valores y 

Seguros De cada Junta se formará un expediente que contendrá a) - Copia 

de la convocatoria, b) - Copia certificada del acta, c) - Copia de los poderes O 

cartas de representación; d) - Copia de los documentos conocidos en la 

Junta ARTICULO VEINTE - DEL PRESIDENTE - El Presidente selá elegido 

por la Junta General de Socios, durará tres años en sus funciones. pudiendo 
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cualquier oía ad nte cápaz para el ejercicio del cargo. ARTICULO 
VEINTRUNÓ.+ - ATRIB CIONES DEL PRESIDENTE - Además de las 

atribucione fiere la Ley y este Estaluto, le corresponde al 

, ty presidir las Juntas Generales de Socios; b).- 
'arnentecón el Gerente General los certificados de aportación; 

“velar porque: se cumplan las obligaciones legales, estatutarias 

    

        

   
   

   

    

  

    

    

   

     

Subrogar al arente General, en caso de ausencia temporal o definitiva de 

éste; si la ab encia fuere definitiva, la subrogación durará hasta que la Junta 
Genera) don e un muevo Gerente General. ARTICULO VEINTIDOS.- DEL 
GERENTE GENERAL» Él Gerente General será elegido por la Junta General 

de Socios. durará tis (años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 
indefinidamérile. La designación de Gerente General puede recaer en 
cualquier psrsona legalmente capaz para el ejercicio del cargo. ARTICULO 
VEINTITRES.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Además de las 
atribuciones; que le cónfiere la Ley y este Estatuto, al Gerente General le 

corresponde: a).- Ejerter la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañia; B).- Convocar a Junta General de Socios y actuar en ellas como 

Secretario; , c).- Orgánizar, adíministrar y dirigir las dependencias de la 
compañia, chidando, bajo su responsabilidad, que se elaboren correctamente 

los libros sagisles y contables; d).- Responsabilizarse por la presentación de 
las informaciones ante la Junta General de Socios, así como ante los 
organismos ¡de contral sobre: balances, estados financieros, obligaciones 
tributarias y: laborales. Ef general, el Gerente General será el responsable 
del cumplimiento de toto: típo de obligaciones legales y reglamentarias de la 
compañía; e)- Adminisirar la compañía, sus bienes y pertenencias y 

establecer lós sistémas * “de operación, tanto en el ámbito interno como 
externo; f).-- Firmar cónjuntamente con el Presidente los certificados de 
aportación: 9)- - Suscribir en representación de la compañía loda clase de 

obligaciones; actos y tonítralos de cualquier naturaleza, solicitar créditos 

bancaribs, súskribir pagarés, aceptar letras de cambio, abrir y cerrar cuentas 
corrientes, fealizar inversiones, sea cual fuere su cuantía o monto. El 
Gerente Géneral deberá acatar las limitaciones y/o autorizaciones 
establecidasóen los literales ¡) y j) del artículo doce de este estatuto, h).- 

Nombrar y “remover alos trabajadores de la compañía, fiar sus 

remuneraciones y decidir. sobre las renuncias que le fueren presentadas, 

excepto sobre los funcionarios cuya designación le corresponde a la Junta 
General; ¡).- ¡Actuar por ráiedio de apoderados especiales, pero si el poder 
fuere genera), requerirá de la autorización previa de la Junta General de 

Socios; y, j).s Las demás que sean necesarias para el desenvolvimiento de 

      

- las actividades de la compáñía. ARTICULO  VEINTICUATRO.- 

SUBROGACIONES.- En caso de ausencia temporal o definitiva del 

Presidente. será subrogado por la persona que designe la Junta General de 

Socios; si la: ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta que la 

Junta designe un nuevo Presidente. En caso de ausencia temporal o 

definitiva del Gerente Géneral, será subrogado automáticamente por el 

Presidente. quien asumirá todas las atribuciones, inclusive la representación 

legal; si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta que la Junta 

designe un nuevo Gerente General. ARTICULO VEINTICINCO - 

' NOMBRAMIENTOS Y PRORROGA DE FUNCIONES.- El nombramiento del 
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Presidente será suscrito por el Gerente General, y el de éste por el 

Y Presidente Los nombramientos inscritos en el Registro Mercantil se 
considerarán como titulos suficientes para acredilar sus respectivas 
calidades y ejercer sus atribuciones Los admimistradores de la compañia 
permanecerán en funciones hasta ser legalmente reemplazados, aun cuando 
hubiere expirado el plazo para el cual fueron elegidos, salvo que hayan sido 
destituidos en cuyo caso cesarán en sus funciones inmediatamente 
ARTICULO VEINTISEIS.- DE LOS GERENTES DEPARTAMENTALES O 

REGIONALES.- Cuando la Junta General de Socios lo conside¡e oportuno y 

necesario, podia designar uno o más Gerentes Departamentales O 

Regionales. Los Gerentes Departamentales o Regionales tendián las 

atribuciones que les asigne el Gerente General, pero en ningun caso 

ejercerán la representación legal de la compañia: salvo que se les confieia 

un poder para ello ARTICULO VEINTISIETE - EJERCICIO ECONOMICO - 

El ejercicio económico de la compañía correrá desde el uno de enero hasta 

el treinta y uno de diciembre de cada año ARTICULO VEINTIOCHO - 

ESTADOS FINANCIEROS - Los estados financieros y balances seran 

elaborados de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 
ARTICULO VEINTINUEVE - REPARTO DE UTILIDADES.- Las utilidades, 
una vez hechas las deducciones que ordena la Ley, se repartirán en 

proporción a las participaciones sociales pagadas por cada socio. ARTICULO 

TREINTA - RESERVA LEGAL - La compañía formará un fondo de reserva 

hasta que este alcance el vemte por ciento del capital social, para lo cual, 

anualmente, segregará, de las utilidades liguidas y realizadas, un cinco por 

ciento ARTICULO TREINTA Y UNO - FISCALIZACIÓN - La fiscalización de 

la compañia será realizada por la Junta General de Socios CAPITULO 

CUARTO - DISPOSICIONES GENERALES - ARTÍCULO TREINTA Y DOS - 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION - La compañía se disolvera y entrará en 

proceso de liquidación por las causales previstas en la Ley, o por resolución 
de la Junta General de Socios, y en este caso, la misma Junta designara un 

liquidador prncipal y un suplente ARTICULO TREINTA Y TRES - 

INTERPRETACION.- Corresponde a la Junta General de Socios, en caso de 

duda o de vacios estatutarios, mterpretar en forma obligatoria este estatuto. 

ARTICULO TREINTA Y CUATRO - NORMAS SUPLETORIAS - En todo 

aquello que no estuviese expresamente previsto en este Estatuto. se 

aplicarán las normas de la Ley de Compañias, el Código Civil y el Código de 

Comercio, todas ellas con sus eventuales reformas, las mismas que se 

enlenderan incorporadas a este instumento ARTICULO TREINTA Y 

CINCO - CONVENIO DE MEDIACION Y CONVENIO ARBITRAL - Toda 

controversia o diferencia derivada de este contrato, y que no pudiere ser 

solucionada directa y amigablemente por las partes, éstas la someten al 

trámite de Mediación en el Centro de Arbitraje y Mediación de las "Cámaras 

de Comercio de Ambalo e Industrias de Tungurahua y de la Pontificia 

Unwersidad Católica del Ecuador, Sede Ambato”, sujetándose a lo dispuesto 

en la Ley de Arbitraje y Mediación, y al Reglamento del Centro de Arbitraje y 

Mediación de las "Cámaras de Comercio de Ambato e Industiias de 

Tungurahua 'y de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, Sede 

Ambato" Si no se llegare a un acuerdo dentro de la mediación, las 

controversias se someterán al arbitraje ante un Tribunal en el mismo Centro, 

conforme a las siguientes reglas a. Los árbitros seián seleccionados 

conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación, b Las partes 
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renuncian a la jurisdiéción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida 

el Tribunal Arbitral y $e comprometen a no interponer ningún tipo de recurso 

en contra dellaudo arbitral: c. Para la ejecución de las medidas cautelares, el 

Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los funcionarios públicos, 
judiciales, poficiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario 

acudir a juez ordinario' alguno; d. El Tribunal estará integrado por tres 
árbitros; e. El procedirniento arbitral será confidencial; f. El arbitraje será en 

equidad; g. El lugar del arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje 
y Mediación de las “Cámaras de Comercio de Ambato e «Industrias de 

Tungurahua y de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, sede 
Ambato"; y, h. Todos tos'costos, honorarios, gastos, etcétera que se originen 
a consecuéncia de la intervención del referido Centro de Arbitraje y 
Mediación, correrán a cargo de la parte que haya incumplido sus 

obligaciones; sin embargo, la parte actora podrá adelantar dichos valores, 
con la obligación del demandado de devolverle con los máximos intereses de 

libre contratación permitidos por el Directorio del Banco Central del Ecuador, 

vigentes al momento del adelanto, si el laudo le fuese favorable al actor. 

CLÁUSULA CUARTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS... PRIMERA.- 
SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital social de la compañía es 
de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1.000), 
y ha sido suscrito y será' pagado por los socios, de acuerdo al siguiente 

detalle: 
  

  

  

            
  

SOCIOS CAPITAL CAPITALA | PARTICIPACIONE 
: SUSCRITO PAGARSE ES 

(dólares) NUMERARIO (valor nominal: 

(dólares) USD 1 cada una 
JOHN FRANCISO 834 834 834 

ALVARADO 
LASCANO 

c c.180225965-3 . 

JOHN JOSUE 166 166 166 
ALVARADO 
ARELLANO 

c.c 180433060-1 
TOTAL . 1.000 1 000 1000 

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- Conforme lo dispone el 
articulo ciento tres (reformado) de ta Ley de Compañias, los socios. señor 
JOHN FRANCISCO ALVARADO LASCANO y el señor JOHN JOSUE 
ALVARADO ARELLANO, declaramos, BAJO JURAMENTO, que el capital 
social está correctamente integrado, y que depositaremos, en una institución 

bancaria, el monto del capital suscrito en numerario por cada uno de los 

socios. TERCERA.- DESIGNACION DE ADMINISTRADORES.- Conforme lo 

que disponen el ordinal octavo (reformado) del artículo ciento treinta y siete y 

el artículo ciento treinta y nueve (reformado) de la Ley de Compañías, los 

socios señor JOHN FRANCISCO ALVARADO LASCANO y el señor JOHN 

JOSUE ALVARADO ARELLANO, de común acuerdo, designan como 

Presidente de la compañía TECPROFACTORY CIA. LTDA, al señor JOHN 

FRANCISCO” ALVARADO LASCANO y, como Gerente General y 
representante legal de la compañia TECPROFACTORY CIA. LTDA, al señor 

1 
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JOHN JOSUE ALVARADO ARELLANO, quienes ejercerán sus funciones por 

el periodo estatulario de tres años, contados desde la inscripción de sus 

nombramientos en el Registro Mercantil CUARTA - AUTORIZACION - Las 

socios, señor JOHN FRANCISCO ALVARADO LASCANO y el seño! JOHN 

JOSUE ALVARADO ARELLANO, autorizan al Doclor. Freddy Rodriguez 

García para que realicen los trámites necesarios para que solicite la 

inscripción de esta escritura pública de constitución de la compañia 

TECPROFACTORY CÍA LTDA en el Registro Mercantil, y asi obtener la 

personería juridica, autorizándolo tambien para que realicen todos los 

trámites legales y gestiones que sean necesarios ante cualquier entidad 

pública o privada, hasta la culminación del trámite, incluida la obtencion del 

Registro Único de Contribuyentes QUINTA - CUANTIA - La cuantía de esle 

instrumento equivale a MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 1000) SEXTA.- PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO - 

Sirvase señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo para la 
plena validez de este instrumento. f) DR. FREDDY RODRÍGUEZ GARCÍA 

ABOGADO - MAT. N* 18-1991-6 DEL C NJ, HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escntura pública, con toda su validez legal.- Yo el Notario para 

extender el presente instrumento, cumpli previamente con todos los deberes 
legales del caso - Y leida que le fue, por mí el Notario integramente y en alta 

voz esta escrtura a tos comparecientes, aquellos ratifican y suscriben 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta 

Notaria. de lodo lo cual doy fe 
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JOHN F CISCO ALVARADO LASCANO 

cc (8022 3963.» 

  

   

  

  

  

(or. Canlos hamón Cevallos Ruiz) 
+ NOTARIA SEXTA DEL CANTON AMENO? 
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A 7 INS TRACCIÓN: PROMESRIN / OCUPACIÓN ÚBLICA DEL ECUADOR 2, surenon 'No, MECANICO pira, GENERAL 2 E Cm, APETUDIOS Y NOMBNES DÁL PADIS 
| ALVARADO VASCONEZ JO E db a 
PEDO ts PELA MN E. 

180225986. 7 LAEGANO LOPEZ ULA! . ji 
: : SUGAR Y FECISA DP EXPECA AN UM LE 
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2010-10.28 , , 
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ARELLANO ABOO 
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AGE caeñ 
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002 - 0109 1802259653 
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ALVARADO LASCANO JOHN FRANCISCO 

TUNGURANUA 
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blica del Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

2 

: Ebéluta: 

Apallidos y nombres: 

.Cojidición de cedulado: 

. Lugar de nacimiento: 

. Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuga: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

1802259853 

ALVARADO LASCANO JOHN FRANCISCO 

CIUDADANO 

TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

19/10/1968 

26/10/2010 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

SUPERIOR 

ING. MECANICO 

CASADO 

ARELLANO ABDO MARIA ISABEL 

08/12/1995 

LASCANO LOPEZ GLADYS EVA 

ALVARADO VASCONEZ JOSE ERNESTO 

P 

  

Registro Ci 
¡casihn y Cadudación 

  

| 
| 
| 

Apsilidos y nombres del 
padre: | 

A A A         
Información de generación del curtificacio electrónico. 

    

  

  

. Generador por: 1802144758 

z Numero Único de Verficación (NUV): 807844 | A 

: | Upo exclusivo para 1 TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 | . 

. TUNGURAHUA/AMBATO i ¿A 

y | El presente gertificado tendrá vigencia sólo a la techa de su emisión. Codificación QR_ | 

E ' ; y . 

t : Fecha Emisión — 24/05/2016 11 44 41 Jl 

z l tl : Válido Hasta 24/05/2016 11 44 41 

| 807849 : 

  

    
  

   

  

Fuente Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

hetp //www registrociel gob ec/ 
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+  Mlllli Republica:del Ecuador P Registro 
E $ 

E ; CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

1804330601 

ALVARADO ARELLANO JOHN JOSUE 

' E Céndición Hle cadulado: CIUDADANO 

z E Ulipar els nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ % 

_ . Ficha de nacimiento: 18/06/1996 o 

5 , + Fecha de expedición: 13/01/2016 

; Nacionalidad: ECUATORIANA 

1 Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR a, 
Í Profesión: ESTUDIANTE 

z Estado civil: SOLTERO 
e 

Z Cónyuge: 

$ Fecha de matrimonio: 00/00/0000 l A 
Apellidos y nombres de la. ARELLANO ABDO MARIA ISABEL 

. madre: 

. Apellidos y nombres del ALVARADO L JOHN FRANCISCO | 
3 / : - padre; 1 

z L ens _— e : 
z ' Información -de generación dal cartíficacio electrónico, 

Y Generador por: 1802144756 

: Número Único de Verlficasión (NUV): 807925 | 

Uso exclusivo para TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 ¡ " 

, l . TUNGURAHUA/AMBATO 
« 1 * no. 

- El presentil gertificado tendrá vigencia sólo ala fecha de su emisión. Codificación QR | 
, ' y e l [5 8 

a 4 pom Fecha Emisión" 24/05/2016 11 48 03 , á 
: ) io a 24/08/2016 11 46 03 : . | : L Go , To 

! 807925 Y 12 p | 
I 1 e a mio , y Pr PONT 

Fuente Direccion General de Regostco Civil, identificación y Cedulación 

htlp /Awww cepstracwi gob ec/  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 13/04/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7729260 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE; 1801850171 RODRIGUEZ GARCIA FREDDY DANILO 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

"APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —TECPROFACTORY CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 645 COMERCIO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4510.01 VENTA DE VEHÍCULOS NUEVOS Y USADOS: VEHÍCULOS DE PASAJEROS, 
INCLUIDOS VEHÍCULOS ESPECIALIZADOS COMO: AMBULANCIAS Y 
MINIBUSES, CAMIONES, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES, VEHÍCULOS DE 
ACAMPADA COMO: CARAVANAS Y AUTOCARAVANAS, VEHÍCULOS PARA 
TODO TERRENO (JEEPS,ETCÉTERA), INCLUIDO LA VENTA AL POR MAYOR Y 
AL POR MENOR POR COMISIONISTAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4520.01 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES: 
REPARACIÓN MECÁNICA, ELÉCTRICA, SISTEMAS DE INYECCIÓN 
ELÉCTRICOS, CARROCERÍAS, PARTES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. 
PARABRISAS, VENTANAS, ASIENTOS Y TAPICERÍAS. INCLUYE EL 
TRATAMIENTO ANTI ÓXIDO, PINTURAS A PISTOLA O BROCHA A LOS 
VEHÍCULOS Y AUTOMOTORES, LA INSTALACIÓN DE PARTES, PIEZAS Y 
ACCESORIOS QUE NO SE REALIZA COMO PARTE DEL PROCESO DE 

OPERACION PRINCIPAL 64530.00 VENTA DE TODO TIPO DE PARTES, COMPONENTES, SUMINISTROS, 
HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES COMO: 
NEUMÁTICOS (LLANTAS), CÁMARAS DE AIRE PARA NEUMÁTICOS (TUBOS). 
INCLUYE BUJÍAS, BATERÍAS, EQUIPO DE ILUMINACIÓN PARTES Y PIEZAS 

. ELÉCTRICAS: 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 05/07/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

- PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

23/05/2016 11,06 

 



  

, AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 
; SECRETARIO GENERAL 
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TRÁMITE NÚMERO: 6703 

EOI 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE 4611 

FECHA DE 23/06/2016 
DE 398 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /AMBATO /NO APLICA 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECPROFACTORY CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO         

3._ DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE E 

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

      

ES DE JUNIO DE 2016    

  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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